
eibió la in1trucci6ft proíesioaal, del ~CQ •Jl&IIOI, Doll 
}911 Antonio Ptutoi; radicado en Campeche J director del 
HOllpital de San Jutn de Diol, que W la 6nica escuela qua 
tu.o el Doctor Campos, , mila de los textoe-que con 1oi 
eafer..-formatoa por dilatado tiempo la 6nica compafila 
ell 11ue •ivi6 el aplicado estudia~e. Brindando el Dadol' 
CamPos. la inttl'llcci6n médica "1 la misma forma que la 
nc:ibienl, di6 lecciones gratuita· en 111 domicilio J en el 
H.,.pi'-1 ( 1846]; y 1111 di■clpulol auatentaltan en la Uni
.enidad de )(mela loa eúmenet de grado. Pe10 como el 
116me10 de aquellol reelamara cooperación '1111 &.u det 
1:>oetór Calnpoa, presentóse defetente et Doctor DomiDIO 
l>ars, hijo de esta cindad. qnien hiro en lláida lo■ emi 

dios . profHioliales. 
Estu doa Eícuelas estuvieron en distlnhs condicioaes 

pra con el "Colqio de San Micv,el de Estrada", (46) l:á 
de Jurilprudeacia, previo contrato que formuló el Lic. Don 
!* llana Re¡il, qued6 reconocida bajo su dependencia 
prdanclo ciertas preeminencia■ , au catedratieo, y 1111 

ahunaoa preeentahan, como los. demú, las prnebu annaleí; 
pe10 la de )(edicína estovo en completa indepen<t,Dcia. 

· R.elpecto , la Univenidaa, (47) el decreto de • ele, 
N~ble de 1835 declal6 incorporada la Escuela de Ja-¡ 
r(sp,ndea~ 7, m'8 tarde, lo fué la ci, Medicina; reconoci• 
.,¡_.oto que di6 derecho á lol alumnos de 68\a, , pr,sentafm,....., en lol pneralel del "Colep, de San Mipe1 de 
E~racla" [en 16 de Agosto de 1851 PQr primera veaJ, ai 
.q"" por esto dejara de aer una escaela p10feaioaal dese 
pebda gratqi~Jlte. 

w EJeUla de mili remota fundaci6n ea la de lfatemilti 
'f NAqtica. (48) Tocó ti honor de la iQicia\iva de 

· e11C911a al Ayantatnieato del do de..1771, halai4ndo!a p 
paato para el "Colegio de SAl1 Jo•", cuando áte f 
e11comencle.do lila serilfica ordea; y, aunque &al proyecte>'(HI 
pudo tealilalle, no se extinguió eee Colqio-en cierne 
aquella f¡,oca--sin que 111 ~briera eata escuela. 

Esto. tuvo lupr (49) en 1822, slendo-catedr'tico 

Luis Celias, retribuido .pOt laa ren111a tnanicí,-les, , ¡-. 
Wndoee en el loeal del ColffÍO de San Joa6. 

, (So) Habiéndose cerrádo la eacuéla desde 18a5 por 
fallecimiento del Sr. Caial, •l Gobierno se propuso 141tabl►. 
tCJia; y. cóD ellte objeto, lálieroll il los. bel decretoa-(1114e 
Octubre de 3•l 13 de Diciembre de 1834 y 31 de Octubre 
de 18.40] basta que fu4 eatableeida ei¡ 5 de Novielobre • 
1'40 deeempeliln4ola ~ J--' llenlo y B~ 4-1-
)(onteroa. Por le eeperacióo de 41te, quedó ~ f1i 
enae6uca retUblecimcloN-en 18•5• n que Don ~ 
Salacar oblavo la l)iltedr11, 

(51) El decreto de 19 de Octubre de 183a, fú il ~ 
~ del SeAor Joaquln Gu&Urres de- Es~•• q_uielt, ~ 

diputado pór Campeohe, p10pnao el eatabkciJaient.o~-1<! 
ciltedrade Nlfuticayo\radeDlbujo, costeadaaporel...,... 
pjblico. 

Como_ ya ex~moa, el profe- Ca1iá8 pn6 d ~ 
del local del Seminario ea qne la enableci6, al que le ~ 
n6 •1 Ayutamiento, • aa propio editlcii>; 1 ls•> ,..._ 
8'1Deci6 allf huta el do de 1841 en que yQlyi6 al local it.l 
Colegio, , eolicit.- de fU nctor Ximfnell. 

Lá marcha ecoá6mica del Colegio no C. ~r y••· 
pedllá como era de eaperane de la cifra de fulldacido: (U}, 
lt pérdida de 1as ca~talea pri•6 al Colegio dé loa ~ 
necesario■ pra cnbrir aa modes&O ~ueato, ~ 
4 la a8ictiva lit11&ci6n de q1Je los ~ Ximálci 7-a.., 
¡il, cabriera11 desu peculio 1111 necesidades m"-apm,r'Jiti9i:r 

Hicieron Íllffitdle eta p6nlc)a, 154) la-GlltJu,:dfJa.Jé 
las fiDcu y lo irreeli,.able de ic,s créditaB que repnll!Jta!JQ 
e}- capital de fuadaci6a. Bjcll le 00CllpMder4 la CA'fl', te,

lliendo pnsente la PJRZ',de laa llllllOS qm ,4qiieekb■• 
equel capitál ~o, 

y •.an pequelle _.,.,¡.. de jasticie CXJD8iptr, ~-
lloa reftores 41el SemüwiO, (5Sl 41J!e faeroahlrmolo IIJllo
juute delu virt1ldea 1ue ~ adomaryenalUiCel' al ham· 
bR en todoa loa actoa de a vida ya el ejercicio de ,., 
grada misi6li .. abralanJD, diripiado au lollÚl ftrnQln• 
tf:s ejempllll , la juventud y íociedad c:aui~ , ce~ 



j:ill!llmclllll pil!!lliilD m~dQs en mil!ra<ión kla lk)lllbm-4e 
taa, justos varoiH!I. · 

l.ot benelldcs que prt5t6 el "Colegio de 'San Migtlel de 
ili!tiD'', fuero\l (s6) !08 mú grandes qae pudieran es
~- Instalado cuando Campeche perdía el miico ~ 
de- lnstracei6n, el donativo del Sr. Bstiada fué 1111 bel!~ 
pll'litelciat para 111s conteninecs; pues en el c.lap • a.. 
.,,.., • .S a• d0&gneraciones ene1mtran111 la instnacici611 

A1i1 lfÍII • hilbitrali privado: &16solos, te6J.oge11, jariatllll, • 
--,lllit-11stas, mawúticosydem4sprcieaom,t1timtru-
,aon en aquell• antas; y los hombres pn1111h{entte qa 11a 
~ C-pedae, los faeteres de sn ptogreso y cnltva, los 
.-if«ee de su historia contempodnea, ~ SIi ilmttld!i61t 
ea '1 Y(:olegió-de San Miguel de Estrada(" 

l,d Jf:aestecolegio. brind6la111ismatia«ellanu: (57) 
~ ,artic:nlar qne tuvo el Sr. Andrés Ibarra de León, de 1.. • 

- J11Uio 4e ,1144' 5 de. Jtnero .. 1848, y del que aalifflD .--.qae JastllicanlD la fama de 111! lljlllStre. · 
B1 Sr. Alldris lbarra de León eitableci6 este su colegio 
~. al ~ne de la c!tcdra de FilOliOfía qa,. COll 

~ acierto deaempei6, e11 el "Colegio _de San 14igud ele 
...... , y Jl cea1 eiencia toatina6 enseftani:leen el suya. 
Y. fd6 tal, ti 4:itito qne obtuvo, que la Junta Directiva ele Alt1 
&llllll!'Dza, de la Capital, aeeni6 la in4'«J>OraciÓll del Colegia 
:j ia Umvé19idad de Yucatú. 
~ 1eler.enciaa ~ la familia que prestq, Campeche 
~ 6 importantfsi.-i Sl!fficios. 

{si} lilOll AntOIÜC! de. Estrada y ~ ribdito espdol 
J .... anpa, que lle establazi6 Cll Calllpeche-, cóll~ 
atriamli• ocmJa Selora l.itt, l'áel, de quienel naciel:oa 
tt l'nllbltent DIIII Mip,l .btoaio y l>!>n Jos6 Kigull. 

Bl vacfo que en el hogar dejara la Sra •. Paz, fu~ Clllliertci 
por~ Seilol'a,Jlf~ }osiefacle la Paente:, Valle, ai,ortudo 
aralióJ- INJl'~ al lllleW mattilnonio. 'f la liliierqi~ 
y Is~ de tsfal d,n,ages forlllarOl1 otro ~~ 
lettlldo, c!IIAt • ~. eri beJielldcls pata campedle; ~ 
,._ lit! llll mstttllcioaes que parcialmente hellioll dado ti. 
eof!«él , ejertlétOU la caridad acallando miseritr ea les 1.-

, w.llllNIJ ootidallel •~ lt-eje'ft!icia -1 
; y • tas pmllt'ÍII cW ftll1 1ielcll'I> auili&nln '111 O... 
, ableedo ..,..¡;de' cloc: "zntee .U 1111181 •-ti

c¡Ué. en diltiatlll q!ll,¡.,.llel, prapereioaaron 1111 .... 

, 11ia ais ~' 1ae-el ClqlRfflv lllt11DN:i••to ... 
... cle1 Bef, pn 11ina- lae Capihmes o-ralle • 

lroviDcla; 
Lal dN11f191N.l s.. .,.,Btt1o ... .na.M 
~he, y cual 111"-~ co111111111 y licilleahlll 

01&1, .. • · cul ~ ••• _,o••• 1TMBj
.- oeupllll dialiapido lapr ft 1M lllldÑlclN 1lci 

lU,i4a -, ~; .,. el lAll•ricc ahnlap a la• 
-.1'd1ma,1(1nNiMq1ae~,1a1111,-~ 

,.....,.-- ,-¡ble. 
La Seflora llarfaJoilfa 4e ta healll de Bllraá, .., .. 

• la polleridad - la ltlAlrica .-M IF1 te 
li\1dlOa.l V~ Jllllln,ulA, Whija .. 0.. \!",..._41 

lá hnt,t, acido ID &lt.tq .... y wla lilloea ,_ # 
:11,JSMftl~Y v-.., qaalofli6e GuJpedll, a.rwll•rkí 
,-u...---. .. :onP-,.dllaBlln.-1W.

penanaje hiat6ricollll qaiea W Jst :'n•QP. 
Jite Seier .. la Barr....,ó lt,nada-y'v~ 11 al n · Dt 

•• -.1a Villa de e■.m,-. • 1a in'fllli6a fh&i• iil 
~Wdt 168$, ,1a--. OOIIO 'fÍINI ~tlll, ~ 

º'"* ............ ,,J ...... f•lllilil-lllllfa ..... 
1Mllo.-dea11111Ma.Dn"'litt«iel•BP-

Villeps vino ,1a Penfallla••J!)4-•'51,•44'
. .- tta,ilR • ~ Dlil,F_,,¡,... BuM; ,- · 

• ••IW11ale • c...,pec1a, 4'lplde WIU ,- •••-' 
ta& 1t11 ..... Oli•e,re VequayCW-. 

(59) Abaadaate ea actol heralcot y a~• 
u; ............ •',!::_.."•~• 

llal ...ao :. p 1 •~· kc 1• . 1114 u as ____ .... alada, .... =•triallñ'4,.. 

lla; y, tal el&, aue DO petMBd ' Jfr ·-~ 
to • .-,iavoeaa 18trilftilaMt,«aa • •• s,_._tlHlñ.,.. 



Cuando esa memorahle defensa que de la Villa hicíerá 
•l Señor de la Barrera, ya le precedía la fama de su pericia 
v valor militares demostrados en repetidos servicios. 
Después de los que prestara en los comienzos de su carrera, 
se distinguió siendo el caudillo de la expedicióu que salió 
de este puerto contra los corsarios posesionados de la Isla 
"Términos"; y la cual expedición le confió el Gobemador 
Don Antonio de la !seca y Al varado, en nombramiento que, 
en términos encomiásticos, le expidió en 12 de Abril de 
1680, en la villa de Campeche, adonde vino con el objeto 
de preparar la expedición, la que salió al siguiente día. Y 
es tanto más meritorio este servicio del Señor de la Barrera, 
cuanto que con su vida expuso su fortuna; pues le perte
necía una tercera parte del valor de la capitana, y también 

contribuyó para otros gastos. 
Los piratas no pudieron resistir al ímpetu y bizarría con 

que fué atacada la guarida, [Jueves Santo de ese año, al a
manecer] y emprendieron la fuga los que pudieron hacerlo. 
Después de haber destruido todo lo que constituía la gua
rida, Don Felipe de la Barrera regresó á Campeche con
duciendo á los prisioneros y gran número de indígenas que 
encontró en la Isla, reducidos á esclavitud de los usur
padores, por quienes hablan sido plagiados: puso á los in
dígenas en libertad y dejó á los otros á buen recaudo en la 
cárcel de Mérida. Recogió todo el fruto de la rapiña de 
aquellos malhechores : plata, cacao, y ornamentos y cam
panas que devolvió á los templos de la Villa que habían 

sido despojados por las hordas. 
Fué nombrado [1.º de Septiembre de 1683} Capitán de 

mar y guerra y Cabo principal de los guarda-costas' 'Nues
tra Señora de la Soledad" , "San Pedro" , "San Antonio" 

y "Las Animas''. 
Ei Gobernador Tello de Guzmán le expidió [Enero 4 de 

· 684] el ascenso~ Teniente de General, y fué nombrado Al
cakle de 1.ª voto; ambos cargos en la villa de San Fran• 

cisco de Campeche. 
Fué Comandante de la fragata "La Pescadora"; y en 

las naves "Nuestra Señora del Carmen" , y "Santa Teresa 

<le Jesús " , condujo en siete viaj es seiscientos noventa y dos 
sillares, extraídos de las canteras de Campeche, para la 
construcción del castillo de "San Juan de Ulúa." 

Y, á propósito de ~sto, interponemos un paréntisis para 
consignar que estos mismos materiales fueron extraídos 
<le Campeche para la construcción del muelle de Veracruz. 

Después de haber ahuyentado á los piratas de las aguas 
<le Campeche, extendió sus incursiones con el mismo éxito, 
á Honduras -y Cayo Cocina; á lo que fué consiguiente que 
se restableciera la exportación de palo de Campeche y el 
comercio que sostenía nuestro puerto con Veracruz y 

España. 
Apresó un queche en el bajo "Los Alacranes"; y con-

<lujo á esta Villa, infanterfa presidia/, armas, pólvora y 

municiones. 
Además de su contingente pecunario para comenzar la 

construcción de las murallas y baluartes, Tello de Guzmán 

le nombró sobrestante de la obra. 
(Óo) El Señor de la Barrera qued6 reducido á la pobreza, 

porque agotó su fortuna en servicio de su Rey , sin que éste 
Je hiciera el justo reembolso, limitando su recompensa por 
su gloriosa hazaña en isla "Términos" , á la merced real 
del titulo de " Marqués de la Laguna", para sf y para sus 

sucesores. 
Hay inconformidad en el primer apellido de este perso-

naje: para unos, Barrera; y, para otros, Barreda. Éste es 
el que se lee en las copias de los documentos de sus servi
cios, surgiendo la hipótesis de que su heráldico apelhdo es 
Barrera, significando que sus proezas fueron una barrera 
contra los enen1igos de España; y que la mutuación en J3a. 
neda, procede de un error insistente en la escritura y 

pronunciación. 

J:UESTIONARI0.-1 ¡Qué marcha siguió la instruc

cifm de la juventud al ser emancipada la Colonial-2 ¡Qué 
escuelas de instrucción primaria se establecieron en Mérida!-
3 ¡Quién inició establecer escuelas por el método de Lan
casterT-4 ¡Y las demás poblaciones quedaron privadas de 

, 



e,ste beneficio!- 5 ¡Qué se acordó para la introducci6n de 
este sistema d~ enselíanza de!IConocido en la Península'-6-
¡:En esa fecha, y con tales elementos, se estableció en Cam
peche la escnela "Lancaster"l-7 ¡Qué origen tuvieron estos 
nuevos elementos!- 8 ¡Cuáles fueron éstos!-9 ¡Cómo se 
fundó la "Escuela de ]l[isericordla"l-10 ¡Qué· dió motivo 
á esta desavenencial--u ¡Terminó aquí la diferencia!-12' 
¿El Ayuntamiento se conformó con la revocaci6n1-13 ¡Cuá
les fueron los principafesL -14 ¡Qué produjo, al fin, la diso
lución de la Escuela1- 15 ¡Y el capital de la Sra. Viuda de 
Estrada!-16- ¡Quiénes se encargaron de la dirección de esta 
escuela!-17 ¡Ésta íué la primera aplicación al capitnl del 
Sr. Estrada, donado con tal objeto!-18 ¡Dónde estuvo ins
talada la Rscu,la del padre B,irohona? -19 ¡Cómo pudo pasar 
á la escuela lancasteriana el capital de la familia Estradal-
20 ¡Qué fué de este preceptor ya cerrada la escuelaL2r 
¿Qué escuela fué proyectada en Campeche, y, cuál hubo an
tes de ser abierta la oficial llamada f,,.,rcn1feríanal-22 ,Et 
Ayuntamiento de Ca!llpeche se mostró celoso en la instruc
ción pública?-23 ,Hubo colegios particulares?-24 ¿Quiéll 
inició en la Península el estudio profesional?-25 ¿En qué fe· 
cha se hicieron efectivas estas disposiciones ?-26 ¿ Y cuándo 
en Campeche ?-27 ¿ Cuál fué éste ?-28 ¿ Cuándo y cómo 
fué fundado?-29 ¿Con qué otros recursos contó el Colegio'
;¡o ¿ Quiénes fueron estos donantes ?-31 ¿ Quién otro co
laború en la apertura de este Colegio ?......_32 ¿ Cuál fué s11 
intervención ?-;¡3 ¿ De qué otro modo coadyuvó éste á rea
lizar los prop6sitl>! de Don Miguel Antonio ?-34 ¿ Qué ca
rácter tuvo la instrucción que allí se daba ?-35 ¿ Y su per
sonal?-36 ¿Quiénes fueron sus rectores?---37 ¿Se conservó 
en el Sen1inario todo el rigor de sus estatutOl;l-38 ¿Cuándo 
aconteció ésto 1-39' ¿ Quiénes fueron éstos ?-40 ¿ Qué se 
debe á estos profesores?-41 ¿ La cátedra de Juri~prudencia 
fué establecida por el Gobierno, y en cumplimiento de las~r
denes de 20 de Enero y 6 de Marw de 1824 ?-42 ¿ Cómo se 
estableció la primera?-43 ¿Porqué se considera á Don José 
María como el fundador de esta cátedra?-44 ¿Qué hay que 
decir respecto del &,ñor Regil?-45 , Cómo tuvo el mismo 

origen la clase de Medicina?--46 ¿Qué relaciones tenfon con 
el Seminario estas dos escnelas?-47 ¿Qué disposiciones gu
bernativas les dieron carácter oficial para con la Universidad 
de Mérida ?-48 ¿ Cuándo se pensó en establecer ni Cam
p,..--che la F..scuek de Matemáticas y Náutical-49 ¿Cuándo 
se estableci6?-50 ¿Esta escuela mereció las atenciones del 
Supremo Gobierno del Estado?-51 ¿Alguien de C'ampeche 
contribuyó á la fundación de esta escuela?-52 ¿ La Escnela 
continuó eu el Palacio Municipal?-- 53 ¿ Qué dificultades 
pulsó este Colegio?-54 ¿Cuál fué la cansa de tal pérdida?-
55 ¿Qué juicio debe hacerse de aquellos rectores?-56 ¿Qué 
resultados produjo este Colegio ?-57 ¿ Hubo otro en que ,;e 

diera la misma instmcción ?-58 ¿ Cómo se fundó en Cam
peche la benefactora familia de Estrada ?-59 ¿Qué servicios 
prestó en Campeche el Sr. de la Barrera ?-6o ¿ Cómo fué 
recompensado? 

lli!Jll(IUIJ)ll 'ii" 
Movimiento 11 ter ario en la Península. -

Don Justo Sierra y sus obras.--Otros 
historiadores.-La poesía en Mérida y 
en Campeche. 

(t) Fuera de los yucatecos, Andrés Quintana Roo y 
Wenceslao Alpuche, que en la capital de la República 
manifestaron sus inspiraciones en la poesía lírica, el mo
vimiento literario fué iniciado en 1841 por el Señor Justo 
Sierra de O' Reilly. 

De los ramos de la Literatura, el Sr. Sierra se dedicó á 
( 2) todos, con excepción de la poesía lfrica; pero la his
toria fué el preferido, pues además de muchas obras histó
ricas, á este género aplicó el cultivo de los otros, demos
trando en todos ellos sus aptitudes naturales, su profunda 
instrucción y una labc,riosiclad ejemplar. Él penetró al 
tabernáculo de nuestro pasado, encontrando rico venero 
que agotó formando el valioso p9trimonio que legó á la 
posteridad: la crónica, la disertación, la biografía, la novela, 

( 
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la bibliografía, la leyenda y la redacción periodística, for
man la historia de Yucatán en haz esplendoroso; así por la 

grandiosidad de los acontecimientos, como por el rico bro
che que liga aquellos fragmentos históricos; y tanto así, 
que el solo nombre de Justo Sierra, ó de su anagrama, José 
Turrisa, calzando estas producciones, hacen irresistible la 
lectura en que deleitan la fluidez, [acundia y la galanura 
de su lenguaje, en él tan espontáneos; la erudición que po
seía en alto grado, y l~s razonamientos de su recto y cla

rísimo criterio. 
(3) En Campeche dió á luz, el r.0 de Enero de 1841, 

el i'llusoo Yw:atuo, periódico exclusivamente histórico; y en 
Febrero de 184• publicó el prospecto de Los tre, siglos de la 
dominacilin espuñola en Yw:atá11. El Ayuntamiento de Cam
peche puso su archivo á disposición del Señor Sierra para 
las disquisiciones que comenzó desde luego; labores que 
con mayor éxito llevó á cabo en los archivos de la antigua 

Capitanía General de Yucatán. 
(4) En Mérida comenzó-el r.0 de Enero de 1845-y ter

minó en Campeche, la publicación del Registro Y1u:ateco, de la 
misma índole del 1l[useo, y con la colaboración del Sr. Vicente 
Calero, que también lo fué del anterior. En 1848 fundó en 
Campeche El Fé11ix; y aunque su primer programa fué po
lítico y mercantil, en él escribió interesantes asuntos his
tóricós y son los principales: "Consideraciones sobre el ori
gen, causas y tendencias de la sublevación de los indí
genas, sus probables resultados y su posible remedio'', y 
el "Calendario civil y religioso" con referencia de efemé
rides. También escribió en El Fé11ix "La Hija del Judío," 

novela histórica, y anunció el "Archivo Político." 
( 5) En el il[useo, en el Registro y en otras publicaciones 

escribió sobre episodios de la historia, desde los tiempos 
remotos: la "Galería biográfica de los Señores Obispos de 
Yucatán"; las biografías de las conspicuas personalidades 
yuca tecas; "Historia del establecimiento de la factoría 
británica de Belice", y "Un año en el Hospital de San Lá
zaro;" novela histórica, cuyo teatro fué el establecimiento 
de este nombre. Su tercera novela fué Los bandos de Valla-

rl-0/id, cuya publicación no terminó. También formó parte 
de 1~ "Pequ~ña biblioteca del Fénix," "El Lazarino. Epi
sodio de la h1stona de los piratas de estas aguas, en el pre
sente siglo," "Impresiones de un viaje á los Estados Uni
d?s Y _al Canadá," la '·Colección de Crónicas, monografías 
h1stóncas, biografías, novelas y otros opúsculos sueltos." 

Los desvelos del Señor Sierra en descorrer el velo de 
nuestr_o pasado, no le detuvieron en sus pacientes y prove
c~osístmas disquisicioi¡es. A él debemos ( 6) la traduc
ción del mglés, de la exploración arqueológica que hizo á 
Yuc~tán John L. Stephens, cuyos estudios é impresiones 
publicó con el título de Un riaje á Yucatá 11 • 

Sin dar tregua á su misión histórica, en otra faz se pre
sent~ ~! fecundo intelecto del Sr. Justo Sierra, como nuevo 
prod1g10 de su existencia que fué tan breve como laboríos 
Y ~e tanta labor como de tan grandes y trascedentales ben:'. 

~.c10s:. ( 7) el "Proyecto del Código Civil Mexicano" y las 
Lecciones de Derecho Marítimo Internacional" demues

tran su autoridad como jurisconsulto, y son producciones 
c?n que prestó en la Legislación patria los mismos servi
cios que en la Historia. 

Fueron ta~bién propagandistas de nuestra historia: (8) 
Don José Ju!tán Peón, en la Crónica sucinta de Yucatán· Fr 
Estanislao Carrillo, cuyos apuntes fueron publicarlo~ co~ 
el título Papeles :uelto~ del P. Carrillo; y Don Juan Pío Pérez, 
por su Cronologia a111tg11a de los indios de rwatán, y también 
por su obra de lingüística, Diccionnrio de la le11•ua ma··a. 

V!eron la luz pública las interesantes produccio~es del 
cultivo _de las letras ( 9), la Miscelánea y El i\[osaico; ambas 
en la cJUdad de Mérida. 

~10) De la generación que sucedió ála de Sierra y Calero, 
salieron los que dieron paso á la poesía en sus distintos 
géneros. En Mérida, entre otros, José Antonio Cisneros 
Y Pedro Ildefonso Pérez; y en Campeche, Pantaleón Ba
rrera, Miguel Duque de Estrada Lecler y Luis Azoar Bar
bachano. 

(n) Las dos manifestaciones de labor intelectual quo 
hubo en Campeche, fueron de los jurisconsultos, Don J. 



Angel Claro y Don José MarfaJRegt! y Estrada, ambos ex
alumnos del "Colegio de San Miguel de Estrada." El Sr. 
Claro, de los más adelantados disc!pulos del Sr. !barra de 
León, escribió [10 de Octu!ire de 1837] un Comp,ndio de 
práctica j,ulicial 111tjico••· 

El Sr. Regil y Estrada es el autor de una estad(stlca de 
Yucatán, trabajo que. á juicio de autoridades, es el más 
acabado que:posee la Pen(nscla. Terminada esta ~bra del 
Señor Regil en 1850, mereció el hOJ1or de ser pubhc~da en 
el Boletln de la Sociedad de Geografía y Estadistica de 
México, [en 4 de Enero de 1853] ante la cual Corporación 
fué presentada por el Sellar Don Alonso Ma?uel Pe6n, cuyo 
(ué el contingente que utilizó el Señor Regtl. 

CUESTIONARI0.-1 ¡Cuándo se hicieron sentir en Yu
catán los primeros resultados del progreso i_n~e~ectual1-2 
¡ Qué género cultivó1-3 ¡Dónde y cuándo 1mc16_el ~eñor 
Sierra su evolución literarial-4 ¡Qué otras pubhcac1ones 
di6 á luz el Sr. Sierral-5 1Cuáles fueron sus demás obras!-
6 ·Qué otro contingente prestó á la historia de Yucatán1-
7 ¡~6lo en esta e.sfera demostró su instrucción1-8 ¡Quiénes 
otros fomentaron la historia peninsularl-9 ¡Hubo otras 
publicaciones literarias!-10 ¡Qué curso siguió la literatural-
11 ¡Qué demostró en Campeche alguna actividad en el 

progreso iotelectua11 

Cas a de Beneficencia en Campeche,• 
Sus benefactor es.-sus importantes be
neficios.---Administración del Padre 
Méndez.-Ampliación en •san Lázaro•.
servicios del lazareto, -El Sr. Méndez 
se separa y funda otra casa .--Esbozo 
de la personalidad del Sr. Pbro. Vicente 
Méndez Ibarra. -Decrece la de "San Lá
zaro" .-Resumen de nuestras insti tucio
nes, --Tristes decepciones ysensibles 
resultados. 

Eu medio de la agitación política de que era teatro el 
Ayuntamiento de Campeche en 1846, 'y ce la exaltación de 
los ánimos que presagiaba un conflicto, pensó en la instala
ción de un beneficio público, inspirándose en el más noble 
de los sentimientos, (1) el Sr. Puro Don Vicente Méndez 
Ib~rra-hermano de Don Santiago-Canónigo de gracia de la 
catedral de ~lérida; y, tal instituctón, fué (2) la Casa de 
Beneficencia abierta el 1. 0 de Agosto de 1846. 

(J) Fué un amparo para todos l<1s desvalidos satisfa
ciendo los recursos de que carecían: un asilo de corrección 
para los seres descarriados, un lecho para los inválidos, un 

• refugio para los dementes, y la cuna y el hogar para los 
desgraciados niños que vinieran al mundo impelidos por 
el acaso; y en la cual casa encontraron el nombre y el so• 
licito cuidado, ya que no el amor y derechos paternales de 

que venían privados. 
La "Beneficencia" se inauguró (4) en tres casas de dos 

pisos que existían formando zcera frente al mar, compren
dida ésta, entre las calles-hoy llamadas-" Paz" y ' 'Zara
goza." Después pasó á "San Lázaro;" y, posteriormente 
se estableció otra casa, intramuros, en ubicación próxim& 
á la de la primitiva, frente al castillo de "San Carlos" . 
con entrada en la calle de " Zara¡:ou. " 



, 
l\ftrecen las bendiciooea de la posteridad, por esta oi> 

• f5) el Pbro. SP. Méndea, que fué el prometor, organizad 
1 director y npellán de la casa~ Don Agustín Costa y C 

afaaOS!l eolaborador del Sr. Méndez, quienes, ademú 
- aeniCÍll& personales, invirtieron aua -OIJ.litales en ea 
ol¡ra;. Don Barto\omt! Borreiro.v esposa, María Josefa 
la Fuente y Sanaieoto;.Don Manuel Anselmo López e.ar 
el H. Ayuntamiento de Campeche y otros filántropos <J 
coadyuvaron eficazmente con el constante óbolo de la e 
ridad. . 

El{1a: marcha- administrativA, la "Il'enelicencia" q 
{6) bajo la dependencia del Ayuntamiato y la direcci 
del Sellot IINldez, conforme al Reglamento qut expidió 
Corporación, 

(7) El·presupuesto de la casa pesó exclusiv~mente sob 
el },yumamieato y la renta de su& cort.oa capitales, y ta 

• biéi, M! contaba para esto, con el praducto de los tral¡aj 
que desempeilaban 19& asi1-d0tt, coo eacepcioo de los · 
pedidos para el caao. • 

La traslación de la "Casa" al "Hospital de San Láza 
fué con elob,;.to de easancbar la institutj6n. (3) El l'b 
Sr. IUndes solicii&el\te edificio y la ,epta de sua capitál 
para trasladar la &,,,J-tda y establecer un depa,tame 
de CIIJI& '} otro para dementes, quedando tamblén los 
J1f010S bajo llll cuida~o; y, obsequiada la solicitud por 
Ay1111tanriento y el Gobierno del Estado, en Enero de 
i¡e abrió la neva casa. 

Abierto el dtpartamento de "Cuna.", fué n~ria 
la imposición de un apellido á los infantes que alli naci 
d fueran ex_puest11s • lo q11e dió origen á una discusión 
cabildo, (15 de Febrero de 1849len queH ex¡,usierqn 
opi11iooea. , . 

( 10) El Pbro. Seflor. Méndes, at inic,ar la diapasi 
[ 17 de Enero de 18491 propuso el de Barbacbano en 
del gobernante que oedió para la "Cwia .,. la, re11ta d,-
eapitale■ df1 "Hoapital de San l,úaro." La. co · · 

• A péi,dice, N 9 211. 

f de opini6u que el nombre que debla perpetµma, • 
~ de 01 Conor, el prbti'er donante para el hospital de 
Jeprosos en Campeche; y, los demás hirieron d~intas pro-
1)DBÍCÍones: el apellido -de Mkldez, el de los vadrinos, ó el 
,que ~igieran los mismos niños al llegar al cierta-edad. l,'l 
mayorla de siete votos decidió que fuera el de 0' Conor; 
pero tnuchos de los nacidos ó expuestos, •1 tlege,r al discer• 
,nimiento, tomaron el -ae liU,l®z, como juata ;. natural 
¡n&J1ife1w.ción del filial carh1o <¡ue aquel Úl8pkaba al todos 
Sos serea ·que acogía. 

La "Casa de Beoe6cencia" ( n) iui tambi4n -dcas" 
-corttet.ivo de la vagancia, ,de la que flM celOIIO perseguidor 
-el SeAnr l\~nder, pues kte no cesafia de ezcitar al A,-
umienw para que colllignara á la casa, ,á los mead.- Y 
vagos, li quienes proporcionaba trabajo y atentiones aoo · 
-ducentes á su regeoenación moral. 

J.os importantes servicios que prestaba esta • 'Casa" 
<¡Uedaron clasificados en sus 4epartamento11. que eran ( t 2) 
weis:~, propiamente dicha: Cerr,c,liln, Rkftmti,,«w, 
Cuna, ~u y N'tiM edsc...,.,, en los que estaban asiladas 
más de doscientas personas de ambos sexos. 

I.,a ••Ben!'ficencia" frente al castillo de San Carlos fué 
{13) la particulaT q11e, al separarse de-San Llizaro, fundó 
el Sellor Méndez para quien era impreseindibfe aquer santo 
ejercicio. {14) Muy restringidas fueron sus atencionq, 
como que aquel templo de la virtud no ,contaba con mis 
-elementos <¡ue el fruto del incesante trabajo de'1as buenas 
mujeres que siguieron al padre Méndes y á su ioseparabl& 
-compaflero, Don Agustín Costa y Costa. 

Esta iosiFtencia de!Sr. Méndes, hasta lle,¡irá la tumba, 
'!lemuestra que se separó de la <:asa -establecida por El ea 
a,,,. U.nra, no porque se hubieran debilitado sus eoercfu, 
ni menCMI entibiado su ardoroso amor, el santo anier q!l.a 
predicó Jesús, sino (15) porque el Ayuntamiento le or• 
llenó [Didembre de 1854] que suprimiera el-departa111C11to 
de dementes pasando á éstos al "HCllipital de ~ Jua_n ~e 
¡)w'; le ~ivó de las rentas y dispuso q11,e e11 ~ ediic:i. 



se alojaran tropas y st estableciera nn latarcto para va
riolosos. 

(16) En 1.0 de l\larzo de 1855 se enrarg6 de su direc
ción el Señor José Jesús Pérez, á quien sncedió en Enero 
de 1857 el Señor Vicente Castellanos. El Ayuntamiento 
no desmayó en su vigilancia; pero sn progresivo decar• 
miento fué consiguiente á la separación del Padre Méndez, 
cuyas apostólicas y especiales cualidades le hacían el bom• 
bre necesario para conservar en toda su plenitud esta 
mansión del infortunio, en las distintas faces de que e¡; 

susceptible la humanidad. 
El Señor Méodez, al separarse, fi;} protesió .contra 

estas disposiciones del Ayuntamiento y pidió el reembolso 
de siete mil pesos que de su peculio invirtió en la recons
trucción del edificio en el que también hizo las reformas 
necesarias para instalar la "Beneficencia;" pero ( 1 8) ni 
el Ayuntamiento, ni el Gobierno del Estado, ni el Supremo 
de la Nación-á quienes sucesivamente se dirigió el Señor 

Méndez-accedieron á la solicitud. 
Entraremos en somero análisis de los capitales proce

dente• de nuestros benefactores, comenzando por los de 

•
1San L,ízaro." 

(19) Como oportunamente dijimos (página 131], el go
bernante español, Don llugo O' Conor y Cuneo. legó ( 17 79] 
diez mil pesos para establecer en Campeche un hospital de 

leprosos. 
La Corte, impuesta de la donación, en cédula de 13 de 

Diciembre de 1783 ordenó al obispo Don Fr. Luis de Piña 
y Mazo, que, á la mayor brevedad comenzara la obra dis• 
poniendo del capital del legado y de una existencia en la 
Depositaría General de Campeche, ascendente á poco más 

de trescientos pesos. 
El o!Jispo, al imponer al Rey, en 12 de Julio de 1785, 

que había comenzado la construcción del hospital, informó 
que se limitaría á lo que pudiera costear tao corta cantidad; 
y que, para la extensión satisfactoria al objeto, solicitaba 
la concesión real de los subsidios que proponía, 

Fué tan tardía la real concesión á la solicitud del Obi'I!'<> 

:Piña y Mazo, que, diez años después,~., de Noviemhre de 
1795] falleció éste, sin que la viera obsequiada; y, por 
consiguiente, sin que el lazareto saliera del estado em• 
brionario en que lo íundó. 

Después del fallecimiento del prelado, el Mariscal O' :\'eill 
y el Vicario General, Santiago Martlnez de Peralta-en 20 
de Abril de 1796-mformarcn al Rey, del reglamento for
mado en 24 de Septiembre de 1795, así como de las condi
ciones en que se encontraba el lazareto. 

(20) Cédula de 19 de Diciembre de 1805, refrendada 
en 6 de Noviembre de 1807, amplió la dotación y objeto 
de la institución, decretando los siguientes subsidios: r. o 
2 reales por cada barril de aguardiente que fue,a desti
lado en la Provincia. 2. 0 4 reales de las mandas forzosas 
de San Lázaro y San Antón. 3. 0 40 ooo pesos de los 
espolios del Obispo Piña y Mazo, que ascendieron de 90 ooo 
á 100.000 pesos, y, 4. 0 10.000 pesos del fondo general de 
comunidad de indios. En tales términos quedaron las 
asignaciones, habiendo hecho el Rey las siguientes modi
ficaciones al proyecto que le fué enviado de esta Provincia: 
desechó la contribución de cuatro reales por cada harril de 
aguardiente que de España, islas Canarias ó de Cuba se in
trodujera á Yucatán, y duplicó la cantidad del fondo ge
neral de Comunidad de Indios. Y la amplitud en el objeto, 
consistió en que, la cantidad que sobrara de las atenciones 
á los leprosos, se destinara á establecer en el edificio una 
"Cuna de expósitos." También la cédula ordenó la forma
ción de otro reglamento, adecuado á las nuevas condiciones 

de la institución, 
Fué también donante de "San Lázaro," la Señora María 

Gregaria Calzadilla, vecina de Mérida, y hermana del Canó
nigo Don José María, por el cual conducto ingresaron los 
cien pesos que aquella legó (Enero 4 de 1815].* 

Tengamos una idea de los servicios que prestó el "Hos
pital de San Lázaro," autes de los que proporcionó en la 
amplia forma que le dió el Señor Méndez. 

* Apé-ndice, 1\? :.li. 


